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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019/00125/00 
 
 
 
En atención a lo solicitado, se aplaza la diligencia fijada para el 13 de octubre 

de 2021. 

 

En consecuencia, la audiencia inicial en este proceso será realizada el 02 de 

noviembre de 2021, a las 09:30 a.m. El trámite de la diligencia queda sujeto a lo 

prescrito en el artículo 372 CGP. De ahí que en ésta se adelantará la 

conciliación, serán recibidos los interrogatorios de parte, se hará la fijación del 

litigio, control de legalidad y se procederá al decreto de pruebas.  

 

Siguen vigentes las demás observaciones realizadas en el auto que 

inicialmente fijó la fecha de audiencia e igualmente se advierte que se debe 

cumplir con el protocolo indicado en la misma providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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